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III. Administración Local

ayuntamiento

Ferreras de arriba

Anuncio

Que en la sesión ordinaria de Pleno celebrada en fecha 26 de diciembre de

2025, figuraba en su orden del día (en el punto 2.º), asunción del acuerdo de la

Junta de Castilla y León, referida a la publicación de la modificación de la ordenan-

za reguladora del aprovechamiento micológico con establecimiento de tasa.

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17-2 y ss. del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto Refundido de la

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a información

pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción

de este anuncio en el Boletín oficial de la Provincia, para que los interesados pue-

dan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se con-

siderará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Ferreras de arriba, 30 de diciembre de 2025.-La alcaldesa.
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